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PRECIO » E SUSCEÍPCÍON 
Las layes , ó r d e n e s y a tmneios que h a y a n d e insertarse 

«n JOB BBCSDKÍS oytciJixtís s e h a n de m a n d a r a l Je f e P o 
lít ico respect ivo , por o n y e conducto s e p a s a r á n a l o s 
SsUtof ea d e l o s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Seal vttn de 8 Se Atoll de 183 „ 

»* pñbllea 4ed«B loa dios , excepto "loa domingos . 

jBn e s t a cap i ta l , l l e v a d o a domic i l i o ; 2 S 5 0 pese tas m e n s u a l e s an t i c ipadas ; 
fuera d e e l la , 3 ' 5 0 a l mesj 1 0 ' 5 0 a l t r i m e s t r e , 2 1 a l s emes tre y 4 2 por u n a n o . 

Se a d m i t e n Bsncripoiones e n Madrid , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l Bo le t ín , 
c a l l e del Almiraate, 15, b a j o - — F u e r a da e s t a capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o ¡i 
d e car ta a l a A d m i n i s t r a c i ó n c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i empo d e abono %| 
en letra d e fác i l oobro. ¡8 

Tarifa «1« Inserciones 
-cagas-

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción....... O'SO peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"K M, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

fwsMatiivia&Gi CoRseio de Ulinlsipos 

8. M. el R e ? Don Alfonso XIII 
que Dios guarde}, S. M. .'A Reina 

Doña Victoria Eugenia, y Sus Alte
zas Reales el Psfecipe de Asturias, é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la';Augusta Real 
Familia. 

Diputación provincial de Madrid 
Debiéndose efectuar la revista anual 

de las Glasea Pasivas de la provincia en 
el actual aña, por el presente se pone en 
conocimiento de les señores jubilados, 
viudas y huérfanos que oobran sus habe
res por la Caja de esta Excma. Diputa
ción provincial, que el aoto de la revista 
se verificará en el mes de Abril próximo 
ante el señor diputado designado al efec
to y el señor contador de la Corporación, 
en esta Casa Palacio, plaza de Santiago, 
número 2, todas los días laborables, de 
nueve á doce, en la forma siguiente: 

Días 1, 2,3, 5 y 6. Jubilados. 
Días 7,10,12,13,14 y 15. Viudas. 
Días 16,17 y 19. Huérfanos. 

Advertencias 
Al acto de reviste se presentarán los 

interesados personalmente con su cédula 
corriente, título y fe de vida librada con 
posterioridad á la feoha de este aviso. 

Los que residiendo en esta certa n® pu
dieren presentarse por imposibilidad fí
sica, lo manifestarán por escrito dirigido 
á la Comisión de revista ecompeñido de 
célula, título y fe de vida y certificación 
facultativa acreditativa de la imposibili
dad. 

Los que residieren fuera de esta capi
tal, pasarán la revista ante el aloalda da 
la población donde se encuentren, remi
tiendo el certificado de haber pasado la 
revista antes de) día 26 ds dioho mes, 
acompañada de su fe de vida, y caso da 
no poderla pasar personalmente, la certi

ficación facultativa acreditativa de la im
posibilidad física qae se lo impidiera. 

Todo lo que sa pone en conocimiento 
da les interesados para les efectos lega
les'. • 

Madrid 3 da Marzo de 1909.=El presi
dente, Sixto Pérez Calva. =El contador 
ds fondos provinciales, Eugenio Riaza. 

JEFATURA SUPERIOR 
DE 

Policía Gubernativa 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

A N Í J M O Í O 

Habiendo sufrido extravío las partes 
do las facturas de! Empréstito Nacional 
de 175 millones de pesetas, remitidas par 
esta Dalegacióa de mi cargo á la Direc
ción general de la Deuda pública en 18 
de Febrero da 1887, y que á continuación 
se expresan, se hace sabsr á las personas 
en cuyo peder se encuentren que, dentro 
del término de treinta días, á contar des
de el de ¡a inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICÍAL, 
los presenten en estas oficinas; debiendo 
prevenirles que, si no lo verifican ea el 
indicado plazo, sa declararán nulas y sin 
ningún valor ni efecto, expidiéndose loa 
duplicados respectivos, con arreglo á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes. 

Numere de orden de ía faotura, 26.623; 
recibe que correapasde, 12; parte que re
presenta, 1.a; feoha de su presantaoión, 
24 Febrero 1886; nombre del presenta
dor, D. Niaalás González; importe, 82 pe
setas 61 céntimos. 

26.625, 3, 1 / , 4 Marzo 1886, D. Miguel 
Ángel Gómez, 485 pesetas. 

26.626, 3 ,1 . a , 4 Marzo 1886, D. Nicolás 
González, 128 pesetas 26 oóatimes. 

26.627, 6, 1. a, 4 Marzo 1886, el mismo, 
144 pesetas 24 céntimos. 

26.634, 9, 2. a, 26 Julio 1886, el mismo,. 
494 pesetas. 

26.635, 2, 1. a, 1." Sstiembra 1886, don 
Miguel Ángel Gótnsz, 90 pssetas. 

26.637, 3, 2. a , 18 Octubre 1886, D. Ni
colás Gonzále^ 53 pesetas. 

Total, 1.477 pesetas 11 oéatimos. 
Madrid 2 de Marzo de 1909. = El dele

gado ds Haciend?, M. Mantecón. 
(Núm. 830.) 

\ SECRETARÍA 
I 
i Con esta fecha se eleva al exeelantísi-
| mo sflñar ministro de la Gobernación el 

recurso da alzada interpuesto por D. Pe
dro Dávila Olmo, dueño da la taberna 
estableoida en la calle d9 Jesús y María, 
núm. 17, contra providencia del exoelsg-
tísimo señor gobernador civil por la qua 
se la impulso una multa de 75 pesetas, 
en virtud de denuncia formulada por la 
Comisada de Vigilancia del distrito del 
H spiial por tener público dentro de su 
establecimiento apesar de ser domingo. 

Lo qua se haca público en el BOLETÍN 
OFICIAL, en oumplimients da 1® proveni
do en el art. 26 del Reglamento de pro
cedimiento administrativo de 20 da Abril 
de 1890. 

Madrid 1.» de Marzo de 1909.—El jefe 
superior, Ramón Méndez. 

(Núm. 824.) 

SECRETARÍA 

Con esta feoha se eleva al excelentísi
mo señor ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por D. Ni-
aomedes Guijarro y Casado, dueño del 
restaurant establecido en la oalle de San 
Bernardo, núm. 53, contra providencia 
de mi autoridad por la qua se la impuso 
una multa da 25 pesstas, en virtud de 
dezmada formulada por la Comisaría del 
distrito de la Uaiversidad por tener pú
blico dentro da su establecimiento des
pués da ¡a hora prevenida. 

Lo qua se haca público en al BOLETÍN 
OFICIAL, ea .cumplimiento de lo preveni-
nido en el urt. 26 d«l Reglamento de pro 
oedimiento administrativo ds 20 de Abril 
de 1890. 

Madrid 3 de Marzo do 1909.-El jefe 
superior, Ramón Méndez. 

(Núm. 829.) 
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D I . R E C C ^ Ó N 

DEL 

Servicio agroséfflico-catastral 
DE M A D R I D 

Avance catastral de la riqueza rústica 

L a Direcc ión g e n e r a l d e Cont i ibuciOBea ^ 

I I m p u e s t o s y R e n t a s h a d i s p u e s t o e n r e n a r d * 

\ d e 1? de Octubre de 1905: 

i 1 ." Q u « e n U f o r m a c i ó n d e l o s R e g i s t r o s 

; f l éca le s de la prop iedad rúe t ica no se l&ndrá 

; e n c u e n t a n i n g u n a exención q u e n o e s t é r e -

5 conoc ida por autor idad c o m p e t e n t e , e s g ú n lo 

j p r e v e n i d o -n e l a r t í e u l o 11 de la L e y de 18 d e 

1 J u n i o de 1885 , en l a forma e x p r e e ' d a e n e l 

j a r t í cu lo 53 de l R e g i s m e n t o d e 30 de S a t i e m -

I bte d e l m i s m o aEo, sobre r e p a r t i m i e n t o y ad-

5 m i n i s t r a e i ó n de la c o n t r i b u c i ó n de I a m n a • 

¡ b l e s , C u l t i v o y G a n a d e r í a . 

| 2 . " Q u e l a s s o l i c i t u d e s d e e x e n c i o n e s p r o -

)• d a c i d s s por c a u - a s anter iores a l a « p r o b a c i ó n 

' d e l o s R e g i s t r o s nn producirán í o d e m u i z n c i ó n 

] r i b u t s t r i s per e l t i e m p o anter ior á fa f e c h a e n 

; q u e aque 1 s i n s t a n c i a s rec iban e n l a s o f i -

! c i ñ a s de H a c i e n d a , sin per ja c ió do q u e e l 

j p l a í o de e x e n c i ó n s e c u e n t e d e s d e la facha e n 

) q u e r e s u l t e i m p l a n t a d o e l c a m b i o de c u l t i v o ; y 

5 3 . ° Que l a s e x e n c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s á 

; h e c h o s poster ioras á la aprobac ión de l o s B e -

• g i s t r o * as t-nm'tjrán con arreglo á lo d i e p u e s -

/ t o e a el refer ido s r t i u l o 53 del R e g l a m e n t o 

de 30 de S e t i e m b r e de 1885 , c o n l a var iac ión 

c o n s i g u i e n t e á .'o p r e v e n i d o e n el ar t ícu lo s e x • 

t o de la L e y de 27 d e Marzo de 1900 . . 

De i g u a l m o d o q u e d a d i s p u e s t o por R e a l 

orden de l Min i s t er io d e H a c i e n d a de 13 d e 

E n e r o ú l t i m o , p u b l i c a d a e n l a Gaceta d e l 1 4 y 
e n e l BOLETÍN OMCIAT. de e s t a p r o v i n c i a d e l 

día 16 d e l m e s refer ido: 

1.° Que los propietar ios d e b e r á n p r e s e n t a r 

l a s h o j a s dec larator ias d e n t r o de l p l a z o de 

t re in ta d í a s , á part ir d e la f e c h a de s u r e 

c i b o ; y 

2 .° Q u e c u a n d o loa prop ie tar io s , a s i a d 

v e r t i d o s de s u derecho y de s u propio i n t e r é s , 

n o p r e s e n t e n s in e m b a r g o l a s h o j a s d e c l a r a 

tor ia s d e s u s r e s p e c t i v o s pred ios d e n t r o d e l 

e x p r e s a d o t é r m i n o de t re in ta d í a s , serán 

a q u e l l a s r e d a c t a d a s por l a s J u n t a s P e r i c i a l e s y 

e n s u d e f e c t o por las br igadas c o r r e s p o n d i e n 

t e s d e l C a t a s t r o , v a l i é n d o s e de l o s d a t o s q u e 

o b t e n g a n de l r e c o n o e i n ^ e n t o y aforo d e l a s 

fiucaB; y c u a n d o t a l e s d a t o s n o fueran b a s t a n 

t e s a c u d i e n d o á la m e d i c i ó n parce la i a , c u y o s 

gaBtos á r a z ó n da doa pesetas por h e e t á r e s s 

s e r á n e x i g i d o s á l o s propietar ios por las r e s 

p e c t i v a s A d m i n i s t r a c i o n e s d e H a c i e n d a . 

L o q u a s e p o n e por m e d i o de l presante 

BOLETÍN OFICIAL e n c o n o c i m i e n t o d e l A y u n 

t a m i e n t o , J u n t a Per ic ia l y p r o p i e t a r i o s a g r i 

c u l t o r e s d e l t é r m i n o m u n i c i p a l de D a g a n z o 



2 Sábodo 6 de Marzo de 19M 

• a %ne darán pr inc ip io e n b r e v e los l itaba] OÍ ! 

j a r a la i m p l a n t a c i ó n del a v a n c e catas tra l . j 

M a i i i d 27 de Febrero de 1 5 0 9 .  1 i n g e n i e  j 

tt director , A . G ó i n e s F l o r e s . 

{S*m. 893.) (O.—34.) 

TR1BUHAL SUPRIMO 
Sala de U Contencioso Administrativa 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
esta Sala. 

Doña Manuela Simón Horas, viada de 
» . Vidal del Pozo, da Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 16 de Noviembre da 1908, 
sobre devolución de oantidad por la Com

pañía de Eleotrioiaad del Mediodía. 
D. Enrique Huelves López, de Madrid, 

eontra la Real orden expedida por el Mi

nisterio de la Gobernación en 11 de No

viembre de 1908, que le separó del Cuer

po de Correos por desaparición de un 
pliego de valores de 5.000 pesetas. 

D. Manuel SuardiasfVadés, de Madrid, 
eontra aeuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda de 15 de Octubre de 1908, 
sobre líquido imponible á la finca «El j 
Poroal», de Ribas de Jarama (Madrid). 

El Ayuntamiento de Msdrid oontra la I 
Raal orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación es 25 de Noviembre de 
1908,. sobre cantidad abonable á los pro

pietarios de la casa núm. 18 de la calle 
de los Estudios, de esta corte. 

El Ayuntamiento de Madrid oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernaoión en 17 de Noviembre de 
1993, sobre creación de una patente á los 
repartidores de pan á domicilio. 

La Compañía da Seguros «La Unión y 
El Fénix Español» oontra la Real orden 
expadida por el Ministerio de la Gober

nación en 17 de Noviembre de 1908, so

bre exención del arbitrio de las placas 
indicadoras de las Compañías de Seguros. 

La Compañía Trasatlántica oontra la 
R:al orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 27 de Noviembre de 1908, so

bre admisión del material de artillería 
y accesorias, propiedad da la citada Com

pañía en los almacenes del Arsenal de la 
Carraca y del da propiedad da la Marina. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejeroioio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid 1." da Marzo de 1909.=El se

cretario decano, licenciado Francisco 
Cabello. 

(Núm. 825.) 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
BE 

Instrucción pública de Madrid 
Concurso único de Febrero de 1909 

Con arreglo á lo dispuesto en el artí

culo 37 del Reglamento de 14 de Setiem

bre de 1902, se han da proveer por con

curse único las Escuelas que actualmente 
so encuentran vacantes, según los par

tes recibidos de las Juntas locales res

pectivas, y son las siguientes: 
Elementales de niños, con 625 pesetas 

anuales: Él Vellón, Galapagar, Navas del 
Rey, Rszas de Puerto Real y Zarzalejo. 

Incompleta de asistencia mixta, con 
550 pesetas anualss: La Olmeda de la 
Cebolla. 

Incompletas de asistencia mixta, con 
500 pesetas de sueldo anual: Cubas, Hu

manes de Madrid, Navas de Buitruge, 
Paredes de Buitrogo, Santa María de la 
Alameda, Serranillos y Sieteiglesiss. 

Les maestros que resulten sombrados 
para las piezas que se mencionan tienen 
derecho al disfrute de casa, kabitación 
decente y capaz y á les demás emolu

mentes legales correspondientes. 
Pueden aspirar á las citadas vacantes 

maestros y maestras; pero serán nom

bradas maestras, ai las Juntas locales no 
acordasen lo contrario antes de elevar 
las instancias al Rectorado por terminar 
el plazo de la convocatoria, debiendo re

mitir diohas Juntas looales copia certi

ficada del acta de la sesión en que adop

ten el acuerdo de su preferencia, en 
maestro ó maestra, para la provisión da 
aquéllas; bien entendido que, de no h a 

cerlo así, se proveerán necesariamente 
en maestro, de conformidad con lo que 
para este caso previene el art. 69 del Re

glamento vigente. 
Los aspirantes dirigirán sus instancias 

al excelentísimo señor rector de la Uni

versidad central; pero deberán presen

tarlas ó remitirlas á esta Junta de Ins

trucción pública dentro de los treinta 
días siguientes al de la publioaoión de 
esta oouvooatoria en el BOLETÍN OFICIAD, 
terminando el plazo á las ti'ece dei últi

timo día señalado, ó á igual hora del si

guiente si fuera festivo el anterior. 
Las solicitudes que no tecgan entrada 

en el plazo qua se fija, aunque hayan si

do enviadas á otra oficina pública, se es 
timarán como no recibidas, excepoión 
hecha de las que se euvien directamente 
por correo y do cuyos sobres y sellos, ó 
de los resguardas de los certificados, re

sulte claramente que fueron depositadas 
en la respectiva oficina dentro del plazo 
correspondiente de admisión. 

Los maestros y maestras en ejeroioio 
oficial, bastará que acompañen á sus ins

tancias las hojas de servicios y méritos 
certificadas por la Junta provinoial den

tro del plazo de la convocatoria. Los que 
no presten actualmente servicios en la 
enseñanza pública deberán acompañar á 
la solicitud, certificación expedida por la 
Direcoión general de Establecimientos 
penales, con hoja de servicios, si los tu 

viesen, y en defeoto de esta última copia 
de su título profesional autorizada por el 
secretario de la Junta de instrucción pú

blica de la provincia de su residencia. Si 
no se le hubiese facilitado el título pro

fesional, bastará la presentación del cer

tificado da haber efectuado el depósito 
para su expedición. 

Los maestros que en una época regla

mentaria de concurso aspiren á plazas de 
dos ó más provincias de este distrito 
universitario, lo expresarán así en sus 
instancias; señalando la provincia en que 
prefieran servir y en oada solicitud in

dicarán el orden de preferencia de las 
vacantes, para que pusda tenerlo en 
cuenta el Rectorado al formular las opor

tunas propuestas. 
LOB aspirantes que sirvan escuelas ó 

auxiliarías en propiedad, deberán tener 
presente lo dispuesto en el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904, por virtud del 
cual al solicitar plazas por concurso y 
obtener el nombramiento para otra es

cuela distinta de aquella en que prestan 
sus servicios, quedará vacaste la que 
desempeñen en el momanto de formular 
sus instancias y desde la fecha en que se 
haga el nombramiento, aunque dejaren 
de posesionarse del nuevo destino. 

La Secretaría de esta Junta queda 

obligada á cumplir lo prevenido en el 
apartado 4.* del art. 31 del Real decreto 
de 2 de Ssti3mbre de 1902, para aquellas 
ínstaselas que no lleguen debidamente 
documentadas. 

La que se anuncia en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, de la Cir

cular del Rectorado central de 31 de 
Agesto de 1904 y de orden del excelentí

simo señor presidente de la Junta, para 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 28 da Febrero de 1909.=E1 se

cretario, Rafael López Mora. 

PRflVIOERCMS JUDICIALES 
J u a g a d o s «i® 2..* Ií3i5$taxB.csIa 

CHAMBERÍ 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de 'hambsrí de esta corte. 
En providencia diotada en el día de 

hoy, ha admitido la demanda declarativa 
de mayor cuantía, incoada por el exce

lentísimo señor don Rafael Prieto y 
Caules. 

| Contra doña Francisca, y 
Doña Madalena do Perea y Odiaga, 
Dan Reoaredo, 
Don Federico, y 
Doña Emilia Bustos y de Odiaga. 
De domicilio igaorado, sobre oanoela

; cien da varios legados que gravaban la 
oasa número cuatro de la oalle del Du

que de Alba de esta corte. 
Y cuyos legados ascienden á la suma 

de cinco mil setecientas cincuenta pe

setas. 
De la que se ha conferido traslado á 

dichos demandados. 
Y los emplazo, así como á los respec

tivos suoesores ó oausahabientes de los 
mismos, para que en el improrrogable 
término de nueve días oomparezoan en 
los autos personándose en forma. 

Previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuioio á que hubiere lu

gar en dereoho. 
Y para su inserción en el Diario Ofi

cial, digo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de esta corte, conforme á lo 
dispuesto en los artículos doscientos se

senta y nueve y doscientos setenta de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, expido la 
presente que firmo en Madrid á das de 
Marzo de mil novecientos nueve. 

El escribano, 
Juan P. Pérez. 

(A.—115.) 
INCLUSA 

En los autos ejecutivos que ante el Juz

gado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta oerte sigue don Juan 
Manuel Sánchez Fernández oontra den 
Rafael Reinoso y Qaeralt, marqués de 
Taraoena sobre pago de oantidad, se ha 
diotado la sentencia cuy» encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue. 

Sentencia. 
En la villa y ooríe de Madrid á tres de 

Diciembre de mil novecientos ocho. 
El señor don Rafael García Vázquez, 

juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de la misma, 

(j Habiendo visto los presentes autos de 
demanda civil ejaoutiva seguidos entre 
partes, como demandante don Juan Ma

nuel Sánchez Fernández, mayor de edad* 
casado, médico, y vecino de esta corte, á 
quien defienda el abogado don Antonio 
Aguilar y representa el procurador don 

| Ángel Calvo, y como demandado don Ra

1 fael Reinoso Qaeralt, marqués de Tara

j cena, declarado en rebeldía por su in

oompareoenoia, robre pago de cincuenta 
mil pesetas, gastes de resaca y protesto, 
interesee legales y las costas, y 

Fallo. 
Que debo maadar j mando seguir 

adelante la ejecución despachada, has

ta hacer trance y remate en ios bie

nes embargados y que embargarse pue

dan m lo sucesivo al deudor don Rafael 
Raines© y Queralt, marqués de Таг aceña, 
y ooa el predueSo de dichos bianes entero 
y cumplido pago á su acreedor don Juan 
Manuel Sánchez Fernández de la oantidad 
de cincuenta mil pasetas da principal, 
importe de la letra de oambio basa de la 
demanda, coa más los gastos y de resaca, 
intereses legales desde la fecha de este y 
las costas hasta la completa solvencia en 
las que expresamente oondeno al referi

do deudor. 
Asi por esta mi sentenoia que por la 

rebeldía del demandado le será notifioada 
por medio de edictos, si el actor no pide 
la notificación personal, definitivamente 
juzgando lo pronuncio Mando y firmo. 

R. García Vázquez. 
Publioaoión: 
Leída y publioada fué la anterior sen

tenoia por el señor juez que la susoribe 
hallándose oelebsando audienoia pública 
ordinaria hoy tres de Dioiembre de mil 
novecientos ooho de que doy fe. 

Ante mí, 
Ángel Ángulo. 

Y para que sirva de notificación al de

mandado en los expresados autos don 
Rafael Reinoso y Queralt, marqués de 
Taraoena, expido la presente para su in

serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 
En Madrid á siete de Diciembre de mil 

novecientos ooho. 
El escribano, 
Ángel Ángulo. 

(A.—118.) 
HOSPWIO 

Eu virtud de providencia dictada con 
faoha 11 del aotual por el señor juez de 
primera instancia del distrito del Hospi

cio de esta corte, en las diligencias so

bre prevención del abintestato de don 
Baldomero Flores García, se anunoía al 
público que dicho finado, que era natu

ral y vecino de Burgos, hijo de don Die

go y de doña Cándida, falleció en el Hos

pital de la Prinoesa en esta oorte, el día 
10 de Julio próximo pasado á la edad de 
veintinueve años y en estado de solte

ro, y se llama á ouantas personas se orean 
con derecho á su herenoía para que com

parezcan á redamarlo ante este Juzga

do dentro del término de treinta días, 
bajo apercibimiento de que si no lo veri

fioan les parará ei perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1908.= 
V.° B.°=E1 señor juez de primara instan

cia, Alejandro BuRtamante.=El escríba

se, Pedro Taraoena. 
(C.49.) 

UNIVERSIDAD 
Don Manuel Moreno y Fernández de 

Radas, juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Universi

dad de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Francisca Delgado N, corista que fué 
en el teatro de Apolo de esta oorte, y cu

yo aotual paradero y punto probable 
donde se encuentro sa ignoran, para que 
en el término da diez días, contados des

da el siguiente al ea que esta requi

sitoria se inserta an la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaaudiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
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aeral Castaños, oen ebjelo de recibírtele 
fllaraoión indagatoria; aparoibido que, de 
so Terifiesrlo, serádeolarado rebalde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruega y enoargo á te

¿B S las autoridades y ordeno á loa agen

tes de la policía judicial procedan á la 
jjgsoffl del expresado procesados ouyas 
Besas personales se desconocen, y en el 
jggy de S3r habido lo pongan á mi dispo

sición en este Juzgado. 
Madrid 6 da Febrero de 1909.=Manuel 

juerano. = El esoribano, Esteban Un

(Múm. 424.) (B.—445.) 

HOSPITAL 
pon Mariano Lujan y Tajada, juez de 

instrucción del distrito del Hospital 
de esta oarte. ¡ 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
i Juan Fernández Cantalapiedra, de 38 
afto8, hijo de José y Laureano, natural 
de la Saoa (Valladolid), maquinista, oa

eado oon Catalina Sánchez y oon ésta de

mioiliado en la oalle de Antonio López, 
28, ignorándose su paradero actual, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al 6n que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Salaaudienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, esa e) objeto de res

ponder á las cargos que le resultan en la 
eausa que oentra el mismo se sigue por 
rapto de Pilar Serrano Cerezo; apercibi

do que, de no verificarlo, será dealarado 
rebelde y le parará el parjuioie á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á les 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la basoa del expresado procesado, ouyas 
senas personales son: estatura regular, 
moreno, oon bigote, viste pantalón de 
pana, pelliza azul y gorra; y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi

ción oomo detenido. 
Madrid 8 de Febrero de 1909.=Maria

no Luján.=El escribano, Pedro Martí

nez Grande. 
(Núm. 460.) (B.467.) 

PALACIO 
Don Pedro Armenteros de Ovando, juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

S Manuel Aragoneses, que ha {vivido en 
la oalle dé la Paloma, núm. 12, y ouyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa 
rezca en mi Salaaudiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de notificarle 
el auto de su procesamiento y prisión y 
recibirle indagatoria; apercibido que, de 
no verifioarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu

gar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran; y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular de esta corte. 

Madrid 6 de Febrera de 1909.=Pedro 
Armenteros de Ovando.=El esoribc

no, Ldo. Luis Medina. 
(Núm. 461.) (B.—468.) 

Don Enrique Hernández Alvarez, juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, in

terino. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á José López Arias, natural y vecino de 
Madrid, hijo de Pedro y Rssa, de treinta 
años, casado, maquinista, que tuvo su 
domicilio en la oalle de la Solana, núme

ro 11, pral.; y Inocencio Blanco Molina, 
natural de Madrid, hijo da Isidro é Isa

bel, de cuarenta años, casado, alba

ñil, que tuvo su domicilio en la calle de 
Santa Ana, número 14, prinoipal núme

ro 3, ouyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dfas, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaaudien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de practicar una diligeuoia sumarial; 
apercibidos que, de no verifioarlo, sarán 
declarados rebeldes y les parará el per

juioio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son respectiva

mente: estatura baja, pelo y ojos negros, 
nariz regular, color del rostro moreno, 
viste oon decencia; y estatura alta, pelo 
negro, ojos pequeños, nariz regular, co

lor moreno y viste oon deoaneia, y en el 
oaso da ser habidos los pongan á mi 
disposición en la Cárcel de hombres de 
esta corte en oonoepto de presos comu

nicados. 
Madrid 8 de Febrero de 1999.=Sobré 

rayado = Enrique Hernández = vale. = 
Enrique Hernández.=El escribano, Doc 
tor Juan Infante. 

(Núm. 462.) (B.—469.) 
CENTRO 

Don Felipe Torres Morillas, juez de pri

mera instancia é instrucción del distri

to del Centro de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Juan Amar Nadal, que dijo vivir en la 
calle del Caballero de Gracia, núm. 8, 
piso tercero; á Manuel Astoot Jiménez, 
en la de Jardines, números 7 y 9, y á 
Eduardo Carrió, que formaban la Socie

dad Artístico Cinematográfica, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisito

ria se ingerta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoan en mi Salaaudienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de ne

tifioarles el auto contra los mismos, dio

tado en la cansa que se les sigue por es

tafa; apercibidos que, de no verificarlo, 
serán deolarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades, y ordeno á les 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la Pri

sión celular, en oonoepto de presos co

municados 
Madrid 8 de Febrero de 1909.=Felipe 

Torres.=E1 escribano, licenciado Rafael 
L. de Pando. 

(Núm. 463.) (B.—470.) 

Don Felipe Torres Morillas, juez de pri

mera instancia y da instruooión del 
distrito del Ceñir j de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Águeda Corral Senden, natural de Pe

rralvo (Salamanca), de 35 años, casada, 
que dijo sivir en la oalle dal Castillo, 
núm. 6, bajo, y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en el término da diez 
días, contados desda el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Salaaudiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que la resultan en causa por hurto y ser 
reducida á prisión; apercibida que, de 
no verifioarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busaa de la expresada procesada, ouyas 
señas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dispo

sición en este Juzgado. 
Madrid 9 de Febrero de 1909.—Felipe 

Torres. =E1 escribano, Joaquín Ferrar. 
(Núm. 479.) (B.—483.) 

LATINA 
Don Gonzalo de la Torre de Trassiwra, 

juez de instruooión dú distrito de la 
Latina de esta corte. 
Por el prese d te cito, llamo y emplazo á 

Antonio Rivera Sánchez, de veintiséis 
años de edad, soltero, albañil, que vive 
con su madre en la calle del Sombrerete, 
número 3, prinoipal, número 2, para que 
en el término da diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisito

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaaudiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados. oalle del Ge

ne ral Castaños , oon el objeto da prestar 
declaración indagatoria apercibido que, 
de no verifioarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á4os agen

tes de la polioia judioial prooedan á la 
busoa y captura del expresado procesado, 
cuyas señas personales se desconocen, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 9 de Febrero de 1909.=Gon

zalo de la Torre Trassierra.=El esoriba

no, Frnoisoo de P. Rive 
(Núm. 480.) (B.—484.) 

CONGRESO 
Don Ramiro Cores y López, juez de pri

mera instanoia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á los procesados Benito Parada García, 
de treinta y un años, soltero, estudiante, 
hijo de Dionisio y Esperanza, natural de 
Bjrín (Orense), y Manuela Aguirre Pe* 
ña, de cuarenta y dos años oasada, oatu

ral de Irún, hija de Juan María y Fer 
nanda, cuyos procesados vivieron res

pectivamente Aduana, 14, prinoipal y 
Artistas, 2, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoan en mi 
Salaaudienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de reduoirles á prisióo; aper

cibidos que, de no verificarlo, serán 
deolarados rebeldes y les parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busoa de los expresados procesados, ou

yas señas personales son: el primero alto, 
pelo y 0}w negros, nariz regalar y color 

bueno, y viste decentemente; y la segun

da estatura baja, pelo y ojos negros, na— 
riz regular, color bueno y viste de negro; 
y en el oaso de ser habidos Лав pongan, 
á mi disposición en las cárceles d e e v 
sexo. 

Madrid 9 de Febrero de 1909.—Rami

ro Cores.—El escribano, Guillermo Pé

rez Herrero. 
(Núm. 481.) (В.—485.) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señar 

juez de instruooión del distrito del Hos

pital de esta corte, diotada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye par 
muerte de Luis González Alvarado, ni]® 
de Vicente y Manuela, de sesenta y tres 
años, soltero, marcador de imprenta, que 
habitaba en la Ronda de Toledo, núm. 20, 
piso seguudo, se cita á los parientes de 
dioho finado, para qua oomparezoan ea 
su Salaaudienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserte en los periódicos oficiales, 
oon objeto de recibirles declaración en 
dioha eausa; bajo apercibimiento de ser 
deolarados inoursos en la multa de 5 á Ш 
pesetas con qua se las conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinacio

nes á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 11 da Febrero de 1909.=V.' B"* 
=Luján.=El esoribano, Federico Gaa

zález del Rivera. 
(Núm. §08.) (B.  509.) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de lo acordado en providen

cia de hoy dictada por el señor juez de

instrucción de este distrito de la Univer

sidad de esta oorte, diotada en el dís áa 
hoy en el sumario que se instruye por 
hurto de prendas á Antonia Garda Di— 
gón, contra Victoria Moreno Romo, se 
oita á la Antonia García Digón, oasada 
oon José Freiré Frade, de 36 años, dedi

cada á sus labores, que ha vivido en la 
calle del Norte, núm. 15, cacharrería, 
cuyo actual domioilio y punto probable 
donde se encuentre se ignoran, p a n 
que comparezoa en su Salaaudiencia, 
sita en el Palacio de les Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del térmi

no de cinco días, contados desde el s i 

guiente al en que este edicto fuere in*

serto en los periódicos oficiales, oen 
objeto de que amplíe su declaración, 
prestada en dicho sumario, y celebrar sí 
fuese preciso careo oon la procesada; 
bajo apercibimiento de ser declarada in

oursa de la multa de 25 pesetas oen que 
se Is conmina, sin parjuioie de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 15 de Febrero de 1909.=V.
e

B.« 
=Moreno.=El escribano, Fermín Súa— 
rez y Jimeuez. 

(Núm. 602.) (В.—584.) 

J u z g a d o s m u . n i o í ¿>a o s 

VALDEMORO 
Don Pedro Palacios, juez municipal de 

Valdemoro. 
Hago saber: Que en este Juzgado está 

vacante la plaza de seoretario, que se ha 
de proveer en la forma que establece la 
ley Orgánica del Poder judioial y el R e 

glamento de 10 de Abril de 1875, dentro 
del plazo de quince días, á oontar desde 
la publicación del presente odíete en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
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Los espirantes deberán remitir con la 

i.* Certificación ó acta de bu naci

•aalfnte. 
2.* Ceríifiofoién de buena conducta 

sn«r?', expedida par el alcalde de ra de

sde? H o. 
a," CaHJficeción de examen y aprs

baeíí" ; oue 11 Rí glamento se refiere ú 
ateo* >vér,'(.» que acrediten ra apti

Utd j ¡ ó iaá den preferencia para 
ai « r g '. 

Wstb Juzgado municipal oonsta de 582 
T s e l s s a , y el secretario peroibe aproxi

asasfcnente al año la cantidad de 430 pe

L© qraa se anunoia para conocimiento 
a s i o s interesados que deseen solicitar 
daéim plaze» 

Walaemero 2 de Marzo de 1909.=Pedro 
Píilsei^.^El secretario habilitado, Juan 
Sarreíe. 

P ú m . 826.) 
CHAMBERÍ 

Ea virtud de providencia del señor 
3>. Miguoi Oohoa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta cer

ta, se oita, llama y emplaza á Epiía

mm López, ouyss demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
m término de segunde dia comparezca 
e s úmhi: Jazgado el día 20 de Abril pró

3eh&@, á ibs diez, á celebrar juicio de fal

tas múm. 141 de 908; bajo apercibimien

to deque, si no lo verifica, le parará 
t 8 l ¡p3r ja io io que haya lugar. 

MMviá 28 de Edero de 1909.=V.' B.* 
^Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 

Mm. 354.) (B.—387.) 

Ha virtud de providencia del señor 
«Sera Miguel Oaboa Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
assfee, se oita, llama y emplaza á Agustín 
^Ba&riel Fernández, cuyas demás oir

snastanoias y actual paradero se igno

ras, para que en término de segundo día 
síonpBrPzoa en dioho Juzgado el día 20 
áe Abril próximo, á las diez, á celebrar 
p M s de faltas número 317 de 908; bajo 
afwoibimiento de que, si no lo verifica, 
?e parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1909.=V.» B.* 
—Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 

(B.—388.) 4?íúm. 355.) 

Ha virtud de providencia del señor don 
Migael Oohoa Lumbier, juez municipal 
del Gístrito de Chamberí de esta corte, 
m 8ita,ilama y emplaza á Carlos Portillo, 
msyas demás circunstancias y actual pa

vuñ&tQ se ignoran, para que en término 
úb segundo día comparezca en dioho Juz 
;gaás3, el día 20 de Abril próximo, á las 
üwz,& celebrar juicio de faltas núm. 2.249 
da .1308, b?jo apercibimiento de que, ai 
s » i© verifica, le parará el perjuicio que 
lasja Jugar. 

Madrid 28 de Enero de 1909.—V." B."= 
MlgsselOoboa.= El seoretario, Luis Ga

(B.389.) Pám.356. ) 

Mb virtud de providencia del señor don 
Miguel Oahoa Lumbier, juez municipal 
atel tíMrito de Chamberí de esta corte, 
«a futa, llama y emplaza á Horenoio 
Hernández, ouyas demás o i r e u n s t s E 

mm y a c t u a l paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
©tíseftarezca en dioho Juzgado, el día 
2@de Abril próximo, á las diez, á cele

brar juicio de faltas núm. 491 de 908; 
bsjo apercibimiento de que, si no lo ve

rifica, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1909.=V.° B.* 
= Miguel Oahoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 357.) (B.—390.) 

En virtud da providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Juan Serrano 
é Isabel Domínguez, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezcan en dioho Juzgado el día 20 de 
Abril próximo, á las disz, á celebrar 
juicio de faltas núm. 995 de 908; bajo 
apnoibimiento de que, si no lo verifican, 
lds parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1909.=V.° B.°= 
Miguel Oohoa. =E1 seoretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 358.) (B.—391.) 

Ea virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Caamen López 
y Antonia Manzano, cuyas demás oir

ounstanoiss y actuales paraderos sa ig

noran, para que en término de segundo 
día comparezcan én dicho Juzgado el 
día 20 de Abril próximo, á las diez, á 
celebrar juicio de faltas núm. 99 de 908; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuioio que ha

ya lugar. 
Madrid 28xíe Enero de 1909. =V.* B.° 

—Miguel Oohoa.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 359.) (B.—392.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se ci

ta, llama y emplaza á Jasús Fernández, 
ouyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignora, para que en el término 
de sagundo día comparezca en dioho Juz

gado, el día 20 de Abril próxima, á las 
diez á celebrar juicio de faltas núm. 464 
de 903, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, la parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1909.= V.° B.° 
=Miguei Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 360.) (B.393.) 

Ea virtud de providencia del señor 
D. Miguel Ochoa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, .se cita, llama y emplaza á Matíus 
Martín, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de seguido día camparazaa en 
dioho Juzgada e¡ día 20 de Abril próx

:



mo, á las diez, á celebrar juioio de faltas 
número 46 do 908; bajo apercibimiento 
de que, BÍ no lo verifica le parará el per

juioio que haya lugar. 
Madrii 28 de Enero da 1909.=V.° B.° 

=v[ igU6l Oohoa. == El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 361.) (B.394.) 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Oahoa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, sa cite, llama y emplaza á Fausto 
Maeso, cuyas demás circunstancies y 
actual paradero s» ignora», psra que en 
término de segundo dia comparezca en 

dioho Juzgado, el dia 20 de Abril próxi

mo á las diez, á oelebrar juicio de faltas 
número 2.243 de 908; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, la para

rá el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 28 de Enero de 1909.=V.° B.* 

I Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga

l rrido. 
(Núm. 362.) (B.—395.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, jnez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se ci

ta, llama y emplaza á un sujeto conocido 
por el «Andaluz», ouyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término do segundo día com

parezca en dioho Juzgado, el día 20 de 
Abril próximo, á las diez, á oelebrar jui

j ció de faltas número 18 de 908; bajo aper

| cibimiento de que, si no lo verifica, le 
| parará el perjuioio que haya lugar, 
i Madrid 28 de Enero de 1909. =V.* B." 
i =Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
1 Garrido. 

I (Núm. 363,) ( B .  3 9 6 ) 

(Núm. 364.) (B.—397.) 

(Núm. 365.) (B.398.) 

\ En virtud de providencia del señor don 
| Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 

del distrito do Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Domingo Ló

pez, Gómez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dioho Juzgado el día 20 de 
Abril próximo, á las diez, á oelebrar jui

cio de faltas número 2.108 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 28 da Enero de 1909.=V.° B.°= 
Miguel Oohoa. =E1 seoretario. 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni

oipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, Be cita, llama y emplaza á Fran

cisco Camarero, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se igno

ran, para que comparezca en dicho Juz

gado ei día 20 de Abril próximo, á las 
diez, á oelebrar juioio de faltas número 
2.209 de 908; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuioio 
qué haya lugar, 

Madrid 28 de Enero de 1909.=V.°B.»= 
Miguel Oohoa.=E1 secretario. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del señer 

juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Gabriel Benito Arribas, que di

jo vivir en la calle del Marqués de Santa 
Ana, núm. 2, y cuyo paradero en la ac

tualidad se ignora, para que en el térmi

no de nueve días comparezca en dioho 
Juzgad®, sito en la calle de Belén, núme

ro 2, piso 2.°, á oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 1.339908 que pende en este Juzga

do por hurte; aperoibido que, de no ve

rificarlo, le parará el perjuioio á que ha

ya Jugaren derecho. 
Madrid5 de Febrero de 1909. = V . ° B.° 

=Fermín Castaños. = E l secretan®, Al

fredo del Castillo. 

(Núm. 475.) (B,—481.) 

Escuela Superior 
DE 

G U E R R A 

DabiemdQ cubrirse ea asta Eaotrh una 
pinza da herrador da prim«rM p,\*¡99 y 
otra da srganda, oon el s»u l io y haáa 
'ventajas que les eoooadsel R ghattut» 
aprobado por Raal oei&n circular da 
ocho da Junio de mil hoveoiaatoa eolia 
(Colección Legislativa número novantay 
cinco), se hace saber para quo loa que 
deaeen ocuparlas dirijan sus instancias 
al excelentísimo soñar genera! directo 
de osta Escuela hasta el día cuatro da 
Abril próximo, y puedan los q'jo se ha

llen en condiciones legales sufrir el exa

men reglamentario, que tsadrá logar el 
día doce del propio mas, á tas osee de su 
mañana, en el regimiento Caballería de 
la Reina, cuartel del Coada Cuque de 
esta corte, en el que se prasentsrán los 
solicitantes qu9 no reoibierau aviso de 
no haberles sido admitidas Iss instan

cias, en las que deberán expresar si as

piran á cualquiera de las dos plazas ó á 
unsí Bola do ellas y cuál sea ésta. 

Tienen derecho á solicitarlas todos los 
individuos en activo servicio, loa licen

ciados en cualquiera situación militar y 
los herradores de categoría inf arior á 5a 
que aspiren y se hallen sirviendo en el 
Ejército. 

Los aspirantes queso estuvieren en 
servicio aotivo acompañarán á la instan

cia su cédula personal, copia de la filia

oión ó licenoia absoluta, certificado de 
buena conducta y certificado de aptitud 
profesional, si lo tuvieran. 

De no recibir aviso en contra se pre

sentarán en este Centro el día diez de 
Abril, á las once de su mañana,[para su

frir el debido reconocimiento faculta 
tivo. 

Los que se hallen en files, y á los efec

tosdel artloulo quinto del Reglamento, 
oursarán sus instanoias por conducto del 
jefe del Cuerpo ó dependencia en que 
sirvan." 

Madrid oinoo de Marzo de mil nove

cientos nueve. 
(A.—117.) 

PARQUE ADMINISTRATIVO DE S№№R8 

A N U N C I O 

£" Se necesitan para el consumo de este 
Parque, los "Grtícnks siguientes: harina 
de flor, harina de todo pan, carbón de 
hulla, carbón de cok, carbón de encina, 
sa', leña, petróleo, esparto, hsbps, ave

na, cebada, paja para pienso y paja lsrga 
pera relleno. 

" Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las dooe 
de la mañana del día des de Marzo pró
ximo, en la Direcoón de dioho Parque, 
acompañando muestres de los mismos. 

Los propenentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las pereonas á quienes puedan adjudi
osrse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, l6s serán oomunios
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gaBto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de Ira 
catorce díss siguiente. 

Madrid de ce de Febrero de mil nove
cientas nueve. 

El director, 
Anaoleto Olgucra. 

(Núm. 518.) (E.—112.) 
Impreota de A. Aloneo, Barbisii. 8,—Madrid 
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QVIQENCIAS J U D I C l í l E 
J u a g a d o s dlfl» 1 . a S s a s t a n o í a 

HOSPICIO 
Doa Alejandro Buatamante y Martínsz, 

juez de primara instüDoia y de instruc
ción del distrito doi Hospíoio da esia 
corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Manuela Villamil Pérez ó Manuela N. 
Villamil, natural de Catatrigo (Lug.9), 
hija natural de Gregoria Villamil, da 
40 años, soltera, sirviente, que tuvo su 
domicilio en la oalle de Fuencarral, 12, 
prinoipal y cuyo actual paradero y punto 
probable donde se encuentre sa ignora 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria sa inserte en la Gaceta de Ma
drid, ooraparezoa en mi Sala-audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados; oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
notificarla y llevar á efecto un auto dic
tado por la superioridad en la oausa que 
oontra la misma se instruye por hurto; 
apercibida que, da no verifioarlo, será 
declarada rebelde y le parará el perjuioio 
áque hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial prooedan á la 
busoa de la expresada procesada, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negre. ojos id., nariz r8gulai, color 
del rostro moreno y viste blusa á. cua
dros, falda verde y delantal á rayas blan-
oas; y en el caso de ser. habida la pongan 
á mi disposición en este Juzgado ó ea la 
Cárcel de su sexo. 

Madrid 1. a de Febroro de 1909.=Alejsn-
dro Bustamanís.=El esoribano, Ldo_. Pe
dro Taraeana. 

(Núm. 405.) (B.—431.) 
PALACIO 

En virtud de providencia del señor juez 
de primara instancia é instrucción del 
distrito do Pakcio de esta corte, diotada 
en 3 del actual, en el sumario que se ins
truye contra José López Fernández, por 
lesiones, se o ta á Serafina González 
Sueiras, soltera, da cuarenta y cuatro 
años de edad, que ha vivido en la oalle 
dala Paloma, números 26 y 28, prinoi
pal, interier, para que ooraparezoa en su 
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días conta

dos desdo el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en lea paríó^ioos ©fíete
les, con objete da ampliarla eu deelerí-
eién y sar reoeaooids por el módico fe-
rea e?; bajo apercibimiento de ssr decla
rada iíicursa su la malta de 25.pes6ías 
oen qua sa la coamina, sin perjuioio da 
adoptarse otras determinaciones á fia 
de obligarla á efectuar dioha eerapsrs-
oanoie. 

Madrid á 3 da Febrero de 1909.=Visto 
bueno.—El señor juez da instrucción, 
Pedro Amantaros de Ovando. = El es
cribano, Luis Maliner. 

(Núm. 407.) (B.—433.) 
LATINA 

Don Gonzalo de la Torre de Trassierrá, 
juez da instrucción del distrito da la 
Latina de esta corte. 
Por el prese a te cito, llamo y emplazo á 

los procesados Eloy Cssas Rodríguez, 
natural de Barodiona. da diacisoha años 
de edad, casado, hija de Joaquín y Eloí
sa, def comercio, y á Andrea Pausioo y 
Peácó, natural da Puebla da Sagur, hija 
de Francisco y Antonia, de 27 años 
de edad, casada coa el anterior, pa-
en el termine áa diez días, contados das-
de el siguiente al en qua esta requisito
ria ss inserta m el BOLETÍN OFICIAL, 
eeaiparezcs m mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgadas, calle del Ga
na, ai Ojstañes, coa el objeto da recibir
las d9cíurac5Ón indagatoria en el suma
rio que' se les instruya par matrimonia 
ilegal, apsrcibides que, d8 no verificar
la, sarán declaradas rebeldes y les para
rá el psrjuioi© á que hubiere lugar. 

Al misma tismpo ruego y encargo á 
íoórs las auteriáadas y erdeno á los agen
tas da la policía judicial procedan á la 
busca y captura de ios expresados proce
sados, cuyas señas personales se des-
CGHoeen, -vaciaos de Bsroelous, con do-
mioüo es la callo de San Luis, núm. 50, 
casa-Serré del barrio áa Grecia; y ea el 
caso de ser tábidas ios pongan á mi dis-
pesicióu en la Cárcel celular. 

Madrid 4 de Febrero do 1909.=Gon-
zalo de la Tarra Traasierra.=EI escribe-
no, P. h. del Sr. Cabo, Alberto de Mer
cado. 

(Núm. 409.) (B.~434.) 
CONGRESO 

Don Remiro Cares y López, jnez do pri
mera ipstancia é instrucción del distri
to dei Congreso de esta corte. 
Par el presente oito, Hamo y emplazo 

á Rsfael Campos Bsjaran© hijo de Rafas!, 
y da Sarita, natural de Savills, de dooe 
años, sin oficio que habita en la oalle de 
Encomienda, núta. 5 y cuyo actual para
dor© ss ignora, para qaa en el término de 
diez días, contados desda el siguiente ai 
en que ssía requisitoria sa inserta m el 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita an el Palacio de los 
Jnzgsdss, calle del General Castaños, con 
el ebjets da cumplimentar un acuerde 
da la Superioridad m causa qua sa le'si
gue por dañas, aparcibido que, de so ve
rificar!©, será declarado rebelde y Ja pa
rará el par juicio á qaa hubiere lugar. 

Al mismo tiampa ruego y encargo á 
todas ías autoridades, y ©rdeno á les 
agsntes da la policía judicial precedan á 
la bu3oa dai procesado, cuyas señas per
sonales s»n: estatura regular, propia áa 
su edad, carnes regulares, pelo castaño, 
©jss pardos, nariz regalar y viste traja 
da pana y en el caso da sar habido la 
pongan á mi dispssición en esta Juzgado 
ó eu la Cárcel celular, 

Madrid 3 de Febrero de 1909.—Rami
ro Cares.—El escribano, Antolín Vaidés. 

(Núm. 410.) (B.—435.) 

Dan Ramiro Cores y López, juez de pri
mera instancia é instrucción del dis
trito dei Congreso da esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á los procesados Florián España Iglesies, 
de veinticinco años, soltero, mozo de ce-
ches, hijo da Pedro y da Pilar, natural 
de Valladolid; y á Isidoro Melero Bal-
buena, da diecinueve años, soltero, jor
nalero, natural da Cubilla de Ferrato 
(Pslenois), hija da Juan y da Marta; 
para qua en el término da diez días, 
contados desde el siguiente al en que asta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sale-audien
cia, sita ca el Palacio de los Juzgados, 
calle dol General Castañas, con el objeto 
do reducirles á prisión; aperoibidos que, 
de no verificarlo, serán declarados rabel-
des y les parará si perjuicio á qaa hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
•todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa de les expresados procesados, 
ouyas señas personales son: el primero 
estatura regular, palo castaño, ©jos al 
pelo, nariz aguileña, color bueno y viste 
da artesano; y el segundo estatura alta, 

polo y ojos negros y vista p9Üiza y pan
talón de calor, y en el casa de ser habi
dos los pongan á mi disposición en la 
Cárcel celular. 

Madrid 6 da Feb.ra?o de 1909. =Ramiro 
Cores.= Ei escribano, Guillermo Pérez 
Herrero. 

(Núm. 416.) (B.-343.) 
CHAMSERÍ 

Den Miguel Oohoa y Lumbiar, juez de 
primera instanoia y da instrucción del 
distrito de Chamberí de esta corte. 
Por al presente oito, Hamo y emplazo 

| á José García González, natural da Oli-
| venza (Badajoz), hijo de Miguel y de Ma-
| ría, de veintiocho años de edad, casado, 
| dg oficio palafrassero y habitó en la calle 
j da Oadriz, núm. 3, barrio de Bellas 
¡ Visías, para que ea el término de cinco 
! días, contados i*-sde el siguiente al en 

que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta 'de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita an el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oen ei objeto de practicar una diligencia 
en causa por estafa; aperoibido que, da 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará al perjuioio á qua hubiere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca dei expresado procesado, cuyas 
señas personales no censúan, y en el caso 
de ser habido lo pangan ú mi disposición 
en la Cárcel celular. 

Madrid 5 de Febrero de 1909.^=Mignel 
Oahoa.=El escribano, Juan P. Pérez. 

(Núm. 422.) (B.—443.) 

J a z g ü d c s m ix.ni.ol c a i ©*s 
CONGRESO 

En el expedienta de juioi© verbal da 
faltas núm. 91, seguido contra Manuel 
Rojas Rudez per desobediencia, se ha dic
tado la sostenéis, cuy© encabezamiento y 
parte dispositiva «tica ess: 

Presidente, jaez Sr. D. Avsiino Fer
nández de la Peza. 

Adjuntes: D. Cristóbsl de Salas y den 
Antonio López. 

Sentencia.—En la villa y sorte de Ms-
drid á 22 da Enero de 1909; el Tribu
nal municipal dsl distrito del Gosgreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto lss pre
sentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la una el 

http://ix.ni.ol
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Ministerio Fisoal en representación de la 
acción pública, y Manuel Rojas Rudez da 
la otra como denunciado, cuya edad y de

más circunstancias ya constan anterior

mente; y 
Fallamos: Qae debemos condenar y 

«endonemos en rebeldía á Manuel Rojas 
Rudez á la pena de е т е з pésetes de mul

ta y reprensión y pago de 1зв oostas de 
este juicio, y en oasa de insolvencia al 
arresto personal subsidiario correspon

diente. 
Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. —Avelino 
Fernández de la Poza.—Antonio, López 
Encías.—Cristóbal Salae. 

Pubücaoié.»: Leída y publicada fue la 
anterior Kentencia psr el Sr. D. Avelino 
Fernández de ¡a Рога, jusz muaieipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
oelebraada audiencia pública el Tribunal 
munioipsl ек el día ás su f eoha, de que 
doy fe.—Luis Baceta. 

Y para qu<) ве insarte en el BOLETÍN 
OFICIAL da esta previeia para la notifica

ción de Manual Rajas Rudez, espido Sa 
presaste an Madrid á 26 de Enero da 
1909. =El secretario, Luis Buoaía. 

(Núm. 292.) (В.—231.) 

En el expedienta de juicio verbal da \ 
faltas núm. 1.756 contra D. José'Gómez

 : 

Fariñas, por lesiones, so ba diotedo la 
sentencia onye encabezamiento y parte 

dispositiva dices asi: 
Presidente, juea Sr. D. Avelino Fer

nández da ls Poza. 
Adjustes: D. Cristóbal da Salas y dan ; 

Antonio López. • 
Sentencia. —Ea la villa j eorie de Ms \ 

drid á 18 de Enero de 1909, el Tribuna) . 
municipal del distrito del Cangreso, i 
compuesto par los señores quo so expre

san al juargen, habiendo visto las pre ; 
sentes diligencias de juicio verbal de ; 
faltas seguidas entre partes: de la una i 
el Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, y José Gómez Fariñas \ 
de la otra, como denunciado, cuya edad \ 
y demás circunstancias ya constan an i 
teriormante; y i 

Fallsmas: Que debemos condonar y : 
condenamos en rebeldía á Jasé Gómez 
Fariñas á la рэпа da treinta pesatas de 
multa y castas de este juicio, y en caso 
de insoiveücia, al arresto personal sub

sidiari©. 
Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—A. Lope' Eaci

so.—Cristóbal Salas. 
Publicación: Leída y publicada fué la 

•interior aenteaeia por el Sr. D . Avelino 
Fernández da la Poza, jusz municipal su

plente del distrito dsl Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal (estando celebrando audien

cia) es el día da su facha, da que doy fa. 
—Luis Baceta. 

Y psra su inserción ea el BOLETÍN OFI

CIAL do esta provincia, para la notifica

ción de Jasé Gómsz Fariñas, expido la 
presenta en Madrid á 20 de Enero de 
1909.—Eatre paréntesis: estando cole

brando auiieaoiu; no va¡e.=El secreta

rio, Luís BueeSiü. 
(Núm. 293.) (В.—232.) 

ROBLEDO DE CHÁVELA 
En vií'tui de providencia del señor 

juez munioipul de esta villa de Reblado 
da Chávela, per el premeste se cita y em

plaza á Joaquín Floras Aguado, qua vi

vió ea la carta, calle de la Ruda, 16 3.°. 

per el mes de Febrero de 1908, y después 
en la travesía del Biombo, 1, principal, y 
ouyo paradero hoy se ignora, para que 
en si término de oinco días comparezca 
en este Juzgado municipal, sito en la 
plasta baja de la Casa Consistorial, £ ha

cer efectivas las responsabilidades que 
le han sido impuestas en el juicio de fal

tas que sa le celebró en este dioho Juzga

da psr denuncia del guarda jurado Da

mián Alonso Camón por infracción de la 
ley de Caza; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar en derecho. 

Robledo de Chávela 30 de Enero de 
1909.=V.

4 B.*=Garoía. = E 1 secretario, 
Tomás Bernaldo de Qairóá. 

(Núm. 320.) (В.—353.) 
CHAMBERÍ 

Ea virtud'de providencia del señar don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, sa cita, llama y empieza á Antonio 
Martín Magro, cuyas demás circunstan

cias y asiual paradero se ign&rafi, para 
que comparezca en diaho Juzgado el día 
15 de Abril próxima, á iss diez, á cele

brar juicio de faltas número 785 de 908; 
bajo apercibimiento de que, sLjao lo veri

fica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 da Enero de 1909.—V.° B / = 
Miguel Odhoa.=El secretarte. 

(Núm. 328.) (B.361.) 

•En virtaá de providencia del seaer 
d&a Miguel Qüh&a Lumbier, jaez tmmi

cipai del dietrite ds Chamberí de cata 
certe, se sita, liama y emplaza á Cle

mencia López Lázaro, cuyas demás cir

oonst&nei&s y actual paradero sa ig ae

ran, para que comparezca en dicha Juz

gad© s! día 15 de Abril próximo, á las 
diez, á celebrar juiote da faltas ñusnare 
606 da 908; bajo apercibimiantc? ds que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Enere de 1909.=V.° B.°= 
Miguel Oohoa.=El secretario. 

(Núm. 329.) (B.362.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, Пата y emplaza á Pablo Ramos 
Gómez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradera se ignoran, para qua 
comparezca en dicho Juzgad© el día 15 de 
Abril próximo, á las diez, á celebrar jui

cio de faltas número 372 de 908; bajo 
apercibimiento da que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Eoero da 1909.= vV B.*= 
Miguel Oohoa.=El secretario. 

(Núm. 330) (В.—363.) 

Ea virtud da providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, jaez municipal 
áai distrito de Chamberí de esta esrte, se 
cita, llama y emplaza á Higinio Bao, cu

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoras?., psra qua en término de 
segundo día comparezca en dioho Juzga

do á ser ceoono&ido por el médico forán

ea, en el expediente número 2.111 de 
908; biíjo gperoibimiaato ds qua, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio qua huya 
lugar. 

Madrid 27 de Eaero de 1909.=V.°B.'= 
Miguel Oohoa.—El escribano. 

(Núm. 331.) (B. 364,) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí da esta corte, se 
cita, ¡lama y emplaza á Joaquín Arranz 
Alcalá, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca ea 
dioho Juzgada á ser reconocido por el 
medios forense ea el expediente núme

ro 2.230 de 1908; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 27 de Enero de 1909.«V.* B.°^= 

Miguel Oohoa.=El secretario. 
(Núm. 332.) (B.—365.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, jusz municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Géso

vas Santisge, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero sa ignoras, para 
que en término de segunda día compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
p aa impuesta ea juicie de faltas núme

ro 2.137 dé 908; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará al per

juicio qne haya lagaí. 
Madrid 27 de Eaero'de 1909.=Y.* B . " = 

Migusl Oohoa.=El secretario. 
(Núm. 333.) (B . 366 . ) 

Ea virtud de providencia del Sr. D. Mi

gues Odisa Lumbier, juaz municipal del 
distriso de Chamberí de esta corte, se ci

ta, llama y ecaplñza á Manual Rodríguez 
Martínez, cuyas demás eirounstancias y 
sotad paradero se ignoran, para que en 
termina ds segundo día comparezca en | 
difího Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas núm. 1.787 de 
908; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 dja Eaero de 1909.=V." B . ' 
= Miguel Ochoo. = ES secretario, Luis 
Gsrrido. 

(Núm. 334.) (B.—367 ) 

En virtud ds providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, jnez municipal de

distrito ds Chamberí áe esta corte, se ci

ta, llama y emplaza á Fernando Gómez 
Sánchez, cuyas demás circunstancias y 
actual partidora se ignorsn, para que ea 
térmiao do segundo día esmparezca en 
dicho Juzgado á sa? r@oon»oido por el 
módico forense en el expediente número 
1.233 de 908; bsjo apercibimiento da qua, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 27 de Enero da 1909. = V . ° B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretaria, Luis 
Gsrrido. 

(Núm. 335.) ( B .  3 6 8 . ) 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munici

pal del distrito da Chamberí de esta cor

te, sa cita, llama y emplaza á Aniana 
Moreno Vega, cuyas demás circunstan

cias y aetusl paradero sa Igaoran, para 
que en término da segando día esmpa

rezca en dioho Juzgado á ser reconoci

da par el médico forense, en el expedían

te nú&ero 1.573 de 908; bajo apercibi

miento de que, si no lo Tarifica, ls para

rá el perjuicio que haya lagar. 
Madrid 27 de Enero de 1909.=V.

# B." 
Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 336.) (B.—369.) 

En virtud de providencia del señor dea 
Miguel Oohoa Lumbier, ju»a municipal 
del distrito de Chamberí <ís osta eerto, 
se oita, llama y empieza á Luie Garoía 
Calleja, coyas'demás oireaus tinsi as y ao

tual paradero so ignoran, pass.qae sa 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la p ena im

puesta en juicio de faltas número 2,058 
de 908; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio qua 
haya lugar. 

Madrid 27 dtí Ea&ro de 1909.=V.° B." 
=M guel Oshoa. = E I secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 337.) (B.370.) 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni

cipal del digerito de Chamberí de esta 
certe, se oits, llama y emplaza á Tibur

oio Fraucisc© Expósito, cuyas demás oir

oomstanoiea y actual paradero sa ignoran, 
para que en térmiao de segundo día 
oompsrezca en dicho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juicio de faltas 
núm. 2.224 de 908; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Enero de 1909. = V . ' В.* 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 338.) (В.—371.) 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Paulina 
Alvarez, ouyas demás oirouustancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reoenooida por el 
médico forense, en el expediente nùme

ro 1.010 de 909, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 27 de Enero de 1909.=V.° B." 

=Miguel Oohoa.= El eeoretario , Luis 
Garrido. 

(Núm. 339.) (B.372.) 

En viríud de previdencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, jaez municipal 
dal distrito de Chamberí de esta certe, 
ее oita, llama y emplaza á Manual Mon

terde García ouyas demás oirouasüanoias 
y aotual paradera se ignoran, para que 
en término da segundo día oomperezoa 
en dioho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio da faltas núm. 2.096 de 
1908, bsjo apercibí miento de que, si no 
la varifioa, 3s parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 27 ds Eaero de 1909.— V.° B.° 
—Miguel Oohsa.—El secretario, Luís 
Garrido. 

(Núm. 340.) (B.373.) 

Eu virtud ñn providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez í&aüioipál del 
distrito da Chamberí de esta corte, so ci

ta, iluta», y emplaza á Idioro Tamas, cu

yas demás circunstancias y actual para

dero sa ignoren, para quei an término da 
segundo día comparezca en dioho Juz

gadsá extinguir la pena impuesta an jui

cio de fa tas núm. 345 de 908; bajo aper

cibimieate d.e que, si no lo verifica, la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid27 de Eaero de 1909.=V.° B.°= 
Miguel Ooh»e.=E! secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 341.) (В.—374.) 
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Ea virtud dd providencia del señor 
J3. Miguel Oohoa Lumbiav, jaez aiunioi-
pal del distrito de Chamberí de esta cor
ta, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Siles Villanuava, cuyas demás circuns
tancias y aofcual paradero sa ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado el día 20 de 
Abril próximo, á las diez, á celebrar jui
cio de faltas número 791 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio» que haya lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 342.) (B.-375.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa. Lumbier,» juez muaioipal 
del distrito de Chamberí de_ esta corte, 
se oita, llama y emplaza a Antonio 
Pérez, cuyas demás circunstancies y 
actual paradero se ignoran, para qus an 
término de seguudo día comparezca en 
dicho Juzgado el día 20 de Abril próximo 
á las diez, á celebrar juicio de faltas nú
mero 983 de 908; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará él per
juicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Eaero de 1909.=V.° B.°= 
Miguel Oahoa.=El secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 343.) (B.—376.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi • 
guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí d* esta corte, sa ci
ta, llama y empieza á Luisa Garols, cu
yas demás circunstancias y «.jiual para
dero se ignoran para qus eii térmip© de 
segundo día oamparezoa 90 dicho Juz
gado, el día 20 de Abril próximo, alas 
diez á celebrar juicio da faltas núm. 146 
da 908, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 da Eaero de 1909. =• V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = EV secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 347.) (B.-380.) 

En virtud de providenoia dsí señor 
D. Miguel Ochoa Lumbier, juez munici
pal del distrito de Chambao de esta cor
te, se oita, llama y emplaza áLibra
da Gil, cuyas demás oirouastaaeias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado el día 20 de Abril pró
ximo, á las diez, á oelebrar juicio de fal
tas núm. 177 de 908; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Eiero de 1909.=V.» B. e 

=Miguel Oahoa. = El saoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 348.) (B.-381.) 

En virtud de providencia del Sr D. Mi
guel Oahoa Lumbier, juez municipjl del 
distinto de Chamberí de esta corte, se ci
ta, llama y emplaza á Julián Amador, 
cuyas demás oirounstaneiasy eoíual para
dero aa ignoran, para que en término do 
segando día comparezca en dicho Juzge-
do ©1 dsa 20 de Abril próximo á las diez, 
á oalebrar juicio de faltas núm. 918 da 
908; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Enero de í m ^ / B.° 
==Migual Oahoa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 344.) (B.—377.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta osrte, 
se oita, llama j emplaza á Concepción 
Fernández, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero sa ignoran, para que 
en término da segundo día comparezca 
en dicho Juzgado el día 20 da Abril pró
ximo á la¡> diez á celebrar juicio de fal
tas núm. 886 de 908, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verificedlo parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Eaero de 1909. = V.° B.° 
*=Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga-
raido. 

(Núm. 345.) (B.-378.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oahoa Lumbier, juaz municipal 
dsl distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Mertín 
Lozano, cuyas demás circunstancias y ac- : 

tua! paradero se ignoran, para qua en • 
•términ© de segundo día oomparezoa en j 
dicho Juzgado ol 20 de Abril próximo, á '. 
las 10, á celebrar juicio de faltas E Ú -
mero 2.167 de 908, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juioio que hay a lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1909. = V.° B.° 
Miguel Oohoa.=Ei secretario, Luis Ga
rrida. 

(Núm. 346.) (B.—379.) 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Oahoa Lumbier, juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Mariano 
González, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgad© el día 20 de Abril próxi
mo, á las diez, á celebrar juicio de faltas 
número 1.987 de 908; bajo aperoibimjaa-
to de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1909. = V. 0 B . 0 

=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 349.) (B.—382.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oshoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí da esta corta, 
se oita, llama y emplaza á Eusabio Mundo, 
ouyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignorsn, para queden término 
de ssgundo día comparezca an dicho Juz
gado, el día 20 de Abril próximo, á las 
diez, á celebrar juicio de faltas núm. 341 
de 908, bejo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará «l perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Enero dé 1909.—V.° B.°= 
Miguel Oohoa. = El seoresari», Luis Ga
rrido. 

(Núm. 350.) (B.-333.) 

En virtud de providencia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
sa oita, llama y emplaza á Fajipe Muñoz y 
María Olivar, cuyas demás circunstan
cias y aoíualss paraderos sa ignoran, 
para que ea término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado el día 
20 da Abril próximo, á \m diez, á cele
brar juicio de faltas núm. 4 de 909; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifican, les parará el parjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1909 = V . e B.* | Madrid 8 de Eaero de 1909.—V.°B." 
= Miguel Oohoa. = El secretario, Luis .[' =Av¡slino Farnáadez de la Paza.=El i 
Garrido, eretaria, Luis Buoeta. 

(Núm. 351.) (B.—384.) í (Nú». 333.) (B.—417.) 

En virtud de providenoia del señ^r don 
Miguel Oshoa Lumbier, ju9z municipal 
del distrito de Chamberí de esta corta, 
se cita, llama y emplaza á Pedro Calvo, 
ouyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de seguudo día compare soa en dicho 
Juzgado el día 20 de Abril próxima, á 
las diez, á celebrar juicio de faltas nú
mero 2.116 de 903; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madri Í 28 de Eaero del909.=V.' B.°= 
Miguel Oohoa.=Ei secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 352.) (B.—385.) 

En virtud da providencia del sañor den 
Miguel Ojhoa Lumbier, juaz municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
be cita, llama y emplaza á Benito Pé
rez (a) Aloorío, Casimiro Collada (a) Com
pinche y Teodoro Dui (a) El Panadero, 
ouyas demás circunstancias y aotuales 
paraderos sa ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado el día 20 de Abril pró
ximo, á las diez, á celebrar juicio de 
faltas número 362 da 908; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, les 
parará «1 perjuicio que haya lugar. 
* Madrid 28 de Enero de 1909. = V . e B.° 

—Miguel Ochaa.==El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 353.) (B.—386.) 
CONGRESO 

Ea virtud de providencia diotada el 
día de hoy por el señor juez munieipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 
en el juicio de faltas que sa instruye por 
riña, se oita á Manual Gómez García, 
de cuarenta y dos años, soltero, que dijo 
habitar Santa Engracia, 79 y Juan Gallo 
Rodríguez, treinta y tres años, soltero, 
que habitó Fuenoarral, §7 ó 104 y en la 
actualidad de ignorado paradero, para 
que comparezca en su Sala de au
diencia, sits en la asile de Líón, nú
meros 40 y 42, principal, dantro del tér
mino de quinto día, á ooutar desdo el si • 
guiante á la fecha da la inserción d este 
ódiots en les periódicos oficiales, coa ob -
jeto de cstebrar el referido juicio de fal
tas núm. 1.523; spsrcibiéaáoíe que, da 
no hacarl», le parará el perjuicio qua 
haya lugar, 

Madrid 4 da Eaero da 1909.=Visto 
bueno.=Avsliao Farnáadez de la Poza. 
=E1 seoretario, Luir-i Buceta. 

(Núm. 382.) (B.—416,) 

En virtud de providencia diotada el 
día de la fucha por el señor juez muni
cipal del discrito del Congreso de esta 
corte, eu el juicio de faltas que se instru
ye par lesiones, se cica á Juana Edoabar, 
de veintiocho años, cásale, qua dijo ha
bitar calla da Málaga núm. 1 y en la ac
tualidad de ignorado paradero, para qua 
comparezcan en su fíela de nudienoia, si
ta en la calla de Lsóa, Húmeros 40 y 
42, principal, dentro del término do 

i quinto día, á contar desde el siguiente á 
la facha de la in «eroión ds esta edicto ea 
les periódicas oficiales, «,ou objeto de 
celebrar el referido juicio de f sitas nú
mero 1916, apernibiéudola qua da no hR-
csrloj la parará el perjuicio qua haya lu
gar. 

Ea virtud de providencia dtetaia el 
día de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 
en el juicio de faltas qua sa instruya pe? 
lesiones, se oita á Fsaneísco Herrador 
Puella de Isas, jornalera, y María R a 
mos Calvo, de cincuenta años, casada, 
ambos de igaorado docaiailio, para qua 
comparezcan en su Sala ún audiencia, 
sita en ls calle de León, numeres 40 y 42, 
principal, dentro del término de quinta 
día, á contar desde el siguiente á la f e 
cha de la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, coa objeto de c e 
lebrar el referido juicio de faltas núme
ro número 1.587; apercibiéadoies qa9 r 

de no verificarlo, las parará el parjuici© 
qus haya lugar. 

Madrid 12 de Enera da 1939..—Víate 
bueno. = Avelina Fernández de la Poza. 
=E1 secretario, Luis Baceta. 

(Núm. 384,) (B.—418.) 

En virtud de providenoia dictada el día 
de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta cor 
te, en el juicio de faltas que se instru
ye por vejaoión, se oitaá Juan Vel! San», 
de veintitrés años, soltero y Gandido Lu— 
rro Lago, de cuarenta y dos años, casa
do, ambos de ignorado paradera, para 
qus comparezcan en su Sala de audiencia, 
sita en la calle de León, números 40 y 42, 
principal, dentro del término de quinta 

| día, á contar desde el siguiente S la facha 
de la inseroión de este edioto aolna pe
riódicos ofioialas, can objeto da celebrar 
el referido juici» da faltas núm. 1.531, 
apercibiéndoles que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Eaero de 1909. = V . e B . ^ 
Avelina Fernández de la Poza.=El seere-
taño, Luis Buoeta. 

(Núm.—385.) (B.-419.) 

Ea virtud de providencia diotada ea el 
día da la f íoha p'ír el señor ju?z munici
pal dal distrito dal Congreso de esta cor
te, on ai juioio de faltas qua so iastraye 
por lesionas, se oita á FaUpe Alvaraz, «Sa 
diecinueve años, que dijn habitar calla 
de saata Polonia, núm. 6, baj¡» y en la 
actualidad de ignorado paralara, para 
que comparezca en su Sala de audianoia, 
sita en la oalle de Luóa, números 40 y 42, 
principal, dentro del término de quinto 
día, á contar dasds el siguiente á la feaba 
de la inserción de este edioto on los pe
riódicos oficialas, con objeto de celebrar 
el referido juicio de faltas núm. 1.987 y 
apercibiéndole qué de no hacerla le pa
rará el perjuicio qua haya lugar. 

Madrid 18 de Eaero de 1908.=V.° B." 
=Avelino Fernández de la Poza.=El s e 
cretario, Luis Bucata. 

(Núm. 386.) (B . -420 . ) 

Ea virtud de providencia dictad® oí 
día de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 
en al juicio de faltas que se instruye por 
lesiones, se oita á Severiano Pascua!, de 
23 años, soltero, qua dijo habitar calla 
de Valverde 23, portería, par» que cam-
parazoa en su Sala de nudienoia, sita en 
la oalle de León, números 40 y 42, prin
cipa!, dentro del término de quinto día, 
á contar desde el siguiente á la tmhs. Se 
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l a inserción de este edicto en los periódi
cos oficíeles, con el objeto de oelebrar el 
leferido juicio de follas núm. 2.157, aper
cibiéndole que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Enero de 19Q9.=V.6 B.' 
=Avelino Fernández tíeiaFoza.=El se
cretario, Luis Baceta. ;í*¿ • ' = - ¿ ' • 3 $ 

(Núm. 387.) (B.--421.) Jg 

En virtud de providencia diotada el día J 
de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta cor

te an el juicio de faltas que se ins
truye per lesiones, se cita á Joaquín 
Aparicio Mayor, de dieoinueve años, sol
tero, que dijo habitar calle de Calatrava, 
número 20, segundo izquierda, y en la 
eotualicad de ignorado paradero, para 
que corüpnezcs en su Sala de au
dienci: , eit» en la calle de León, núme
ros 40 y 42, principal, dentro del térmi
no de quinto día, á contar desde el si
guiente á ía feche de la inserción de este 
edicto en les periódiecs tifioiales, cen ob
jeto de celebrar el referido juicio de fal
tas 2.366, apercibiéndole que de no ha
cerlo le ptrará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 20 de Enero de 1909.=V.° B.° 
—Avelino Fernández de la Poza.=El se
paratene, Luis Buoeta. 

(Núm. 388.) (B.—422.) 

En virtud de providencia diotada el día 
de hoy per el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en el 
jnioio de faltas que se instruye por mal
trato, se cita á Carolina Ortega Bartolo
mé, de 22 años, soltera, que dije habitar 
talle de la Primavera, núm. 4, piso se
gando, para que comparezcan en su Sala 
da audienoia, sita en la calle de León, 
números 40 y 42, principal, dentro del 
iérmino de quinto día, á oontar desde el 
siguiente á la fecha de la inseroión de 
este edicto en los psriódioes oficiales, 
con objeto de celebrar el referido juioio 
4.e faltes núm. 2.460, apercibiéndola que 
da no verificarlo, la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Enero de 1909.=V.° B.°= 
Avelino Fer> ándezde la Poza.=El secre
tario, Luis Buoeta. 

(Núm. 389.) (B.—423.) 

En virtud de providencia dictada el 
día de hoy por el señer juez municipal 
4e l distrito del Congreso de esta corte, 
en el juioio de faltas que se instruye por 
lur te , se cita á Arturo Alvarez Sánchez 
(a) «El Cubano», de veinte años, sin do
micilio, para que comparezca en su Sala-
de audienoia, sita en la calle de León, nú 
maros 40 y 42, principal, dentro del tér
mino da quinto día, á oontar desde el 
siguiente á la fecha de la inseroión de 
MÍE edioto en los periódicos oficiales, 
sea objeto de oelebrar el referido juioio 
«5» faltas núm. 2.437; apsroibiéndele que, 
•ña no hacerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Enero de 1909. =V.° B.° 
—Avelino Fernández da la Poza.=El se 
erario, Luis Buoeta. 

<Núm. 390.) (B.—424.) 

En virtud da providenoia diotada el día 
da la fecha por el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 
jnioio de faltas que se instruye por lesic-
aes, sa oita á Rafael Esquinas Babia, d 

36 años, casado, que dijo vivir calle del 
Mediodía Grande núm. 9 y en la actua
lidad de ignorado paradero, para que 
comparezoa en su Sala de audienoia, sita 
en la calle de León, numeres 40 y 42, 
principal, dentro del término de quinto 
día, á contar desee el siguiente á la fe 
cha de la inseroión de este edioto ar>. loa 
periódicos ofioiales, con objeto de cele
brar ©1 oerrespoediente -juicio de faltas 
núm. 1.418; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuioio que haya 

lugar. 
Madrid 26 de Enero de 1909. =*V.* B." 

=Avelino Fernández de la Psz8 .=El se
cretario, Luis Buceta. 

(Núm. 391.) (B.—425). 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se oita 
y empieza á Salvador Iniesta Haorta, 
sin domieilie conocido y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
eí iérmino de nueve tíles compsrez«R en 
.dicho Juzgads, sito en la ae'lle dt* B »1ó-!, 
núm. 2, pis« segundo, á cumplí*:' )n p«'-a 
que .le ha sido impuesta c-n el juicio d>. 
faltas núm. 1.007 £07 que p-;-nda en este 
Juzgado per daños, apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Febrero da 1908.=V.° B.° 
—Fermín Castañón. =E1 secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 466.) (B.-472.) 

En virtud de providenoia diotada el día 
de hoy por el señor juez munioipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en 
el juicio de faltas que se instruye per 
hurto, se oita á Casto Guerrero, qne dijo 
habitar ronda da Segovia, 37, y en la ac
tualidad de ignorado paradero, para que 
comparezcan en s h Sala de audiencia, 
sita en la calle de León, numeres 40 y ¡ 
42, pral., dentro del término de quinto j 
día, á oontar desde el siguiente á la fecha j 
de la inseroión de este edioto en les 1 
periódicos oficiales, con objeto de cele- j 
brar el referido juioio de faltas número j 
1.773; apercibiéndole que, de no hacerlo, I 
le parará el perjuioio que haya lugar. I 

Madrid 26 de Enero de 1909.= V." B.° ! 
Avelino Fernández de la Peza. = El se- | 
oretario, Luis Buoeta. * I 

(Núm. 392.) (B. - 426.) | 

En virtud de providenoia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza á Eduardo Rodríguez Fernández, 
sin domicilio conocido y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca" en 

j dicho Juzgado, sito en la calle da Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 1.221 908 que penda en este 
Juzgado por hnrto; apercibido que, de no 
verificarlo le ¿parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Febrero da 1909.=V.° B.° 
=Fermín Castañón.=E1 secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 467.) (B.—473.) 

En virtud de previdencia del señor 
juez municipal del distrito da Buenavis-

En virtud de providenoia diotada el día 1 t a d<f e s t a . ° A f .e« P e p eJ P r e s e . n t e s e o i t a * 
de hoy por el señor juez municipal del | ! £ í í ^ " ^ 
distrito del- Congreso de esta corte, en 
el juioio de faltas que se instruye por 
amenazas, se oita á Juana Enriqueta Me-
linero Orbe, de treinta y¡un años, soltera 
que dije habitar calle de Cabestreros, 15, 
primero y en la actualidad de ignorado 
paradero, para que comparezca en su 
Sala de audienoia, sita en la calle de 
León, números 40 y 42, pral., dentro del 
término de quinto día, á oontar desde el 
siguiente á la feoha de la inseroión de 
eBte edioto en los periódicos cfioiales, 
oon objete de celebrar el referido juioio 
de faltas núm. 1.770; apercibiéndola que, 
de no hacerlo, la parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 28 da Enere de 1909.=V.'. B.° 
=Avelino Fernández de la Poza.=El se
cretario, Luis Bueata. 

(Núm. 393.) (B.—427.) 

BUENAYISTA 
Ea virtud de providenoia del señor juez 

munioipal del distrito de Buen avista da 
asta oorte, por el presente se cita y em
plaza á Luisa Sanz Redondo, sin domici
lio concoide, y cuyo paradero en la se
xualidad se ignora, para qus en el tér
mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la calle de Beléa, nú
mero 2, piso segundo, á oumplir la pesa 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas número 1.381 908 que pende en es
te Juzgado por hurto; apercibida que, da 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Farmín Castañón.=E1 esoreterio, Al
fredo del Castillo. 

cilio conocido y ouyo paradero en la 
actualidad sa ignora, para que en el tér 
mino de nueve díaa o mparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la calle de Balen, 
número 2, piso segundo, á cumplir ía pe
na que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 853-908'que pende en asta 
Juzgado per malos tratos; apeoibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuioio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Febrero de 1909.=V.° B." 
=Farmín Castañón. =E1 secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 468.) (B.-474.) 

Ea virtud de providenoia del señar jues 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta certs, por el prassnta sa oita y 
emplazv. á Federica Martínez García, 
sin domioiiio conocido, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, Bito en la calle 
de Balen, núoa 2, piso segundo, á oumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el 
juioio de faltas núm. 284 908 que panda 
en esta Juzgado por hurte; apercibido 
qua, de no verificarle, le parará el per-
juicia á que haya lugar eu dereoh©. 

Madriti 5 do Fabtfiro de 1909.=V.° B.° 
—Fermín Castañón.— El secretario, Al
freda del Castillo. 

(Núm. 469.) (B.—475,) 

(Núm. 465.) (B.-471.) 

Ea virtud de providencia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista 
de es'.a oorte, por el presente se cita y 
emplaza á Antonio Péraz Ayllón, s inde-
mioilio conocido, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignors, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 

Juzgado, sito en la oalle de Balón, nú
mero 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 1,224-908 que penda m este 
Juzgado por hurto; apercibida quo, da 
no verificarlo, la parará el p-ar juicio que 

] haya lugar «a derecho. 
\ Madrid 5 da Fabs-aro de 1909.—V." B.° 
) —F..i?míu Castañón.—El seoretaria, Al-
¡ froto *tl Cotillo. 
| (NéU 470.) (B.—476.) 

En virtud da providencia dal s<¡ñw 
jusz municipal del distrito de Buenavista 
de esta corto, por el presenta se cita y 
emplaza á Rufina Colmanar Baro, sin 
domicilio conocido, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á oumplir la pens que 
la ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 1.383-908 que pende en asta Juzga
do por hurto; apercibida que da no veri
ficarlo la parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 5 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Fermín Castañón. = El secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 471.) (B.—477.) 

En virtud da proviisncia del saüor 
juez municipal dal distrito da Buenavista 
de esta corte, por el presenta se cita y 
emplaza á Franciaoo Plasenoia, encarga
do da IQ taquilla dal Iieai Palíatelo, y ou
yo paradero en la actualidad sa ignora, 
para qua ea el término de nueve días 
comparezca t>n dicha Juzgado, sito en la 
calle de B-iléa, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pana qua la ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.133-908 qas 
pende en esto Juzgado por negarse á re
cibir moneda legítima; apercibido que, da 
no verificarlo, la parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Febrero da 1909.=V.° B." 
=Fermín Castañón. =E1 secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 472.) (B.-478,) 

En virtud de aouerdo del señor juez 
munioipal del distrito da Buenavista de 
esta oorte, par el presente se cita llama y 
emplaza á María Encarnación M. Pradille, 
que dijo vivir en oalle de MonteequinzE, 
núm. 7, pral, y ouyo paradero en ia actua
lidad sa ignora, para que en el término de 
nuave días comparezca en dioho Juzgado 7 

sito en la calle de Balón, núm. 2, piso se
gundo, á cumplir la pena qua le ha sido 
impuesta en el juicio da faltas número 
1.620-908 que penda en este Juzgado por 
malos tratos; apercibida que, de no veri
ficarlo, la parará el perjuicio á que hsya 
lugar en derecho. 

Madrid 5 de Febrero de 1909.=V.° B." 
=Fermín Castañón.=E1 secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 473.) (B.=479.) 

En virtud da acuerdo dal señor juez 
municipal del distrito de Buouavista de 
esta corte, por el presenta se cita y llama 
á Eermina Ruiz que dijo vivir en ia calle 
de Ayala, núm. 21, tercero, y cuyo para
dero en la aotualidad sa ignora, para que 
oomparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Ba én, núai. 2, piso segundo, en 
el término de nueve días, á ser reconocida 
por el médico forense, b&jo aperoibimien-
que, do no varifioarlo, la parará el perjui
cio á qua haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Febrero de 1909.= V.°B.° 
=F,ermín Castañón ,=E1 secrete rio, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 474 ) (B.—480.) 

Imprenta de A. A.I0D8O, Barbieri, 8.—Madrid 


